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que no comportan obligaciones legales sino únicamente responsabilidades políticas por parte de quienes incumplen 
dichos acuerdos.

Tratamos en nuestras respuestas de explicar estas diferencias a quienes promueven las quejas, aunque no siempre 
conseguimos convencerlos.

2.2.1.2.3.2. Transparencia, participación ciudadana y protección de datos

Según la Recomendación del Consejo de la OCDE el Gobierno abierto es una cultura de gobernanza que promueve 
los principios de transparencia, integridad, rendición de cuentas y participación de las partes interesadas en apoyo 
de la democracia y el crecimiento inclusivo.

Un acuerdo basado en el reconocimiento de que un “gobierno abierto es fundamental para generar confianza en los 
ciudadanos” y que “la participación de las partes interesadas mejora la rendición de cuentas gubernamental, favorece 
el empoderamiento e influencia de la ciudadanía en las decisiones, construye capacidad cívica, mejora la base empírica 
para la elaboración de políticas públicas, reduce los costos de implementación y explota redes más amplias para innovar 
en la elaboración de políticas públicas y en la prestación de servicios públicos”.

El Plan de Acción para la implementación de la Agenda 2030 considera los planes de Gobierno Abierto “políticas palanca” 
para alcanzar los ODS, por su contribución al cumplimiento del ODS 16 (paz, justicia e instituciones sólidas) al mismo 
tiempo que contribuye al cumplimiento del resto de objetivos. Políticas que aborden “cuellos de botella” específicos y 
se conviertan en los potenciales motores de desarrollo sostenible.

Así, la transparencia, la participación y la rendición de cuentas deben convertirse en el eje básico de toda acción 
política.

La mayoría de las quejas recibidas en 2023 ponen de manifiesto que aún persisten las reticencias de las administracio-
nes públicas a facilitar el acceso a la información que atesoran, desatendiendo las solicitudes que les hacen llegar los 
ciudadanos y que muchas veces necesitan para el correcto ejercicio de sus derechos.

Especialmente significativas son las quejas remitidas por personas que ostentan la condición de ediles municipales y 
que ven cómo son desatendidas por el gobierno municipal sus peticiones de acceso a la información, pese a que las 
mismas vienen expresamente avaladas por la normativa que regula el estatuto de los órganos de representación a  nivel 
local. Así, podemos citar la queja 23/0506 o la queja 23/0898, entre otras.

Cabe señalar que no es infrecuente que se denuncien por parte de algunos regidores municipales un uso abusivo 
por parte de algunos miembros electos de las Corporaciones Locales de su derecho de acceso a la información, 
consistente en la continua remisión de solicitudes de acceso a informaciones y documentos de toda índole que, por su 
exceso, pueden llegar a saturar las capacidades de los servicios municipales encargados de su atención.

Esto genera situaciones de difícil resolución ya que es evidente que existe una protección reforzada en el ordenamiento 
jurídico local del derecho de acceso a información de quienes ostentan cargos de representación política, justificada por 
ser este acceso a la información el principal instrumento para que estos puedan ejercer adecuadamente su importante 
función política de control de la acción de gobierno.

No obstante, no podemos dejar de entender la posición de los gobiernos municipales que ven con impotencia cómo 
sus escasas dotaciones de medios personales se ven obstaculizadas en el ejercicio de sus funciones normales por tener 
que atender las continuas y abusivas peticiones de acceso que a veces les llegan.

Es un dilema que solemos resolver amparando el derecho de acceso a la información de los cargos electos, pero 
demandando de los mismos un uso racional y no abusivo de este derecho.

Por otro lado, son también frecuentes las quejas que ponen de manifiesto continuos incumplimientos por parte de 
las administraciones públicas de sus deberes de publicidad activa.

https://www.oecd.org/gov/recomendacion-del-consejo-sobre-gobierno-abierto-141217.pdf
https://transparencia.gob.es/transparencia/dam/jcr:69584062-4118-405e-95b3-4a349167c36b/PlanAccion_implementacion_Agenda2030.pdf
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A modo de ejemplo podemos citar la queja 23/0748 en la que se denunciaba el incumplimiento por una regidora mu-
nicipal de su obligación de publicar las actas de las sesiones plenarias, tal y como establece el art. 10.3 de la Ley 1/2014 
de Transparencia de Andalucía.

También cabe reseñar la queja 23/0926 en la que se denunciaba la falta de publicación de las grabaciones del pleno 
municipal.

La existencia en Andalucía de un organismo especializado en materia de transparencia, como es el caso del Consejo 
de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía (CTPDA) ha determinado que esta Institución opte por orientar a 
quienes se dirigen a nosotros denunciado algún tipo de incumplimiento de esta normativa a presentar las oportunas 
reclamaciones ante este Consejo.

Del mismo modo actuamos en relación a las quejas recibidas denunciando incumplimientos de la normativa de pro-
tección de datos, al contar también el CTPDA con competencias en esta materia y una sección especializada dedicada 
a resolver las denuncias y reclamaciones recibidas.

A este respecto, durante 2023 orientamos a presentar reclamaciones ante el CTPDA en relación con relación a las cues-
tiones planteadas, entre otras, en la queja 23/3328, en la que un particular denunciaba la transferencia de sus datos 
personales desde un ayuntamiento a una empresa privada que era la encargada de la realización de determinadas 
funciones municipales. Todo ello ocurría tras la presentación por el interesado ante el propio Ayuntamiento de una 
denuncia por lo que consideraba una inadecuada prestación de sus servicios por parte de la empresa.

Del mismo modo interesamos la intervención del CTPDA en la queja 23/4067 que planteaba una denuncia contra un 
centro de educación secundaria por haber incluido los datos de un alumno en la base de datos de una plataforma de 
uso educativo, pese a la expresa oposición de los padres a tal inclusión.

Cabe reseñar que también se reciben en esta Institución algunas quejas denunciando el incumplimiento por parte 
del CTPDA de los plazos estipulados en su normativa para resolver las reclamaciones recibidas. Quejas que son 
debidamente tramitadas ante dicho Consejo al ser el mismo un organismo administrativo sujeto a nuestra supervisión.

Debemos, por último, reseñar la recepción de algunas quejas que ponen de manifiesto la falta de comprensión de la 
ciudadanía al conocer que la normativa reguladora del CTPDA no ha reconocido al mismo potestades para san-
cionar los incumplimientos que detecte de la normativa de transparencia pública.

De hecho, la citada normativa establece un sistema sancionador con una componente poco o nada funcional al estipular 
que habrá de ser el mismo organismo público que ha incumplido la normativa de transparencia el que incoe el procedi-
miento sancionador e imponga las oportunas sanciones a quien resulte ser responsable de las infracciones cometidas.

Pretender que un organismo público, especialmente si es de escasas dimensiones como pueda ser el caso de un ayun-
tamiento pequeño, vaya a incoar un procedimiento sancionador contra si mismo resulta, cuando menos, poco realista.

El problema es que cuando el CTPDA resuelve una reclamación y dictamina que ha existido una infracción de la nor-
mativa de transparencia no tiene mas remedio que instar al organismo infractor a tramitar el correspondiente proce-
dimiento sancionador.

Cuando esto no ocurre, y lamentablemente es lo mas frecuente, las personas que instaron la intervención del CTPDA, 
por sentirse perjudicadas por la infracción, contemplan con impotencia y incluso estupefacción como el resultado fi-
nal del procedimiento, lejos de ser el esperado, concluye con la ausencia de sanción al infractor, sin que el sistema les 
ofrezca opciones ante tal situación.

Consideramos que debería replantearse en sede legislativa el otorgamiento de potestades sancionadoras al CTPDA, 
Creemos que con ello se contribuiría a ir modificando la conducta de aquellos responsables públicos que han optado 
por incumplir sus obligaciones en materia de transparencia.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-7534-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-7534-consolidado.pdf
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